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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LOSA 

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2014,
acordó aprobar inicialmente el Reglamento de Administración Electrónica del Ayuntamiento
de Valle de Losa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, se abre un periodo de información pública de
treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento
y presentar las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. 

En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al respecto durante el
periodo de exposición pública, el acuerdo se elevará a definitivo de conformidad con lo
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, surtiendo esta publicación los efectos previstos en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, respecto a
publicación de los acuerdos definitivos y del texto íntegro de las ordenanzas, para su
vigencia y posible impugnación jurisdiccional. 

Si se presentaran reclamaciones, se resolverán por el Pleno y en caso de modificarse
el texto publicado en este edicto, se publicará cualquier variación introducida al resolver
las reclamaciones presentadas. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, procede interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos, en el término de dos meses a cotar desde el día siguiente a su publicación. 

En Valle de Losa, a 2 de diciembre de 2014. 

El Alcalde,
Juan Antonio Gutiérrez Villaño
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